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DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
£<a» Sey?» y "æs d^Ap^sieSear» del ^^^ 

*>iriritt® era ©ííISgRÍorSa»para Sa eapUsI 
dr py®¥Ïac«Sa drædr ^Fe sr pvkStrae effl
it "Î Sii te ir em rSIa y deis^c madre diae 
^ espíes para ^®a âe^âs per^^^s été Sa 
ni is ft»;? prew£si«ia. ^^ ey dr S de i ^vSeBi- 
Stec de SSSS".)

SUSCRICIOK PAHTIOULAH.

Un mes en Córdoba. J¿¡ n. Idc fut ra. 
Tres id., £3. . < ü»
Seis id. , . es............................SO
Un año......................l»a..............................isû.

ISiSptims& tifias ita íHar gfííi^íe ¿^sSav^.iag^i.

* S..as Seyft órdriaca y anwaelftaqae «e 
1 ^aasde» pabHear ea fits* KÍeScíSsep «8. 
eSaSes AÍ bssa ¿6 rr$«»iQ£tr ai Cefe p^htícix 
prspeeilTa, pnr enye e*)u¿i«««4> ae pasa 
i’^ a á lea editores de ine ssrBejeaiaées 
prrl»41e«s. (Oriru^a de ® de AbríS de 
ÍSS y Side 0atfiibre de %£&«.)

PresidenciadelC^nasjo ie 
liáinistros. ^

Deepachoe teíf^ráfitire relati- ; 
vos a la e^Ia l y al visji) de 8. KÎ. el f 
Ray qî-e Dios gaarde y d t 8. A. R, j 
la FrincÉfa da Asiùnns. S 

Santiago 27 Jalio, 4^14 tard-*.— 1 
El Ministro de Gracia y Jostioia al | 
Presideate d l Con ejo de Ministros: | 

El Exemo. Sr, Jefs sapiror de j 
Pals cio me dice to que signe: | 

•Hxemo. Sr.: E! Excoio. Sr. | 
Píoñdente delà Facultad de la Real | 
Cámara, à Iss nueve data maSiaa i 
de boy, me dice Jo sigaiepte: î 

cExcæo. Sr.: S. M et Rey ha | 
pasado bien ta noche durmiendo i 
traa^ailameate» y emUcúe am Î 
novedad» w 

Le qne Irabdoá V, E, pira su j 
Ofioocimiert) y efeefoe coegigaiea- | 
tea; y yo tengo la sa'isf c îioa de co- j 
mafiicarlo á V. E » f 

Saa^ia^o 27 Julio, 4‘H- tarde — I 
El Ministro da Gracia y Jastioia al 1 
Praeideitedel Coageie de Ministroe: | 

El Cita anule ito, q n sea las j 
tragy cuarto, el Esam » 8, Jefe sa- 1 
péri r de Palaoio me dice lo que 1 
signe! 1 

«Examo Sr ; Si Exemo, S. Pre- | 
sidente delà Ftscudad data Real Ci- i 
tnara nia d ce, à lag dag y media da ; 
la tarde de hay, le sigaiente: i 

<Etcmo. Sr.: 3 M, el Ray cou-, 
tinin en fando satisfactorio,sie ha" - 
ber sentido la menor novedad du- | 
rante las haras correspondieotas al i 
mavimieoto accegtocal que pedía S 
esperaî-se. 3, M. se levanta en este 5 
momaatu pitra dar el saato y la dr- î 
den.» I

Lo que tango la «atisfacaioa de ; 
trasisdap d V, B, pat a su cpaaei» 
Itefeatd»* T

1

Sautisgo î7 Ju’i), 8*13 oorshi. 
—Si Mioiîtro da Gracia y íagtioia al 
Preiidiut^ delCiasijo de Miaistro^t 

« Acsbi ds ierer la hanra de ver 
à 3, M., que está levantado y conti, 
nás psífctsmen^e, sio acceso de Ar
bre; habiéed se digeado desprebar 
tedes les asuabs que para el efeetn 
he preseatado à su Real resolaoioa.»

Saotisgo 27 Julio 845 noche.— 
El Jefa superior de Palacio al Pré
sidante del Gousejo de Minist'oi.

<3. M. sigue parfeoUineate, 
Està levantado. Hi despachado con 
gl Ministro de Gracia y Justicia, ra- 
cibianda á cuaulaa personas han ve
nido á Pubar de su salud »

Gijoo 27 Julio, 0'30 noche.— 
El Gobernador al Preaideuts del 
Consejo de Miuigtroi;

<3, A. R. ha visitado esta tarde 
el pueblo deLuanoo, aieado asiu la- 
da por todo el vecindario coa g rail 
entasíasmo La eipsliciun la ha-he- 
cho en el vapor de guerra Pelícano,

Mia'13 tério de Fomento.

Direcciofl glanerai de Obras públi
cas, Comercio y Minas,

En virtud de lo dispaseto por ; 
Reel Órden de i7 de Junio da 1873, 
esta Dirección gaueral ha señalado 
el d’'a 21 del prósimo mes de Se- 
j’^abre, á la una ie la tarde, para 
la adjadicneion en púb ica sobaslu 
de las obras da tarmioacioa de loa 
trozos 2?, 3? y 4.‘ da la seceion de 
curre tera de Ba l jox á O'iveoza á 
la de tercer órdea de Badajoz à Vi- 
Uan Uiva del Fresno por en oresu- 
puesto de contrata de 371,731*20 
piad tas.

La subasta se celebrerá en ¡oí 
Urí^isos pj'0Váaíá5¿ j^sp la iastrac .̂

«ion da 18 de Marai de 1852, eu 
Madrid ante la Direcoion general 
th Obraa públicas sa si Ministerio 
ds Fomento, y en Badajoi anti el 
Gobernador da la proviueia; ha- 
Hándose en ambos pnutos do maoi- 
fleifto para conodimieato de! públi
co el presupuesto, condicionea y pla
nes correspondientes, coa un anun- 
o o que contiene el modelo á que 
has de ajustarsa hs proposiciones 
que se prasenten, la cantidad que 
ha de consignarse p. óviamente co
rno garantía p'^ra t)mar parte ea 
el remata, y el procedi míe ib que 
se adoptaría en el ca^o de prégen- 
tarse dos ó mas proposiciones igua* 
les y fuese necesario celebrar una 
segunda iioitacioa aberta catre 
sus autores.

Madrid 20 de Julio de 1877,— 
El Direotor g^oeral interino, José 
de Cárdenas.

Ea virtud de lo dispuesto por 
Órden de 2 de Diciembre de 1873, 
esta Diracoion ganara! haaeñaUdo 
el día 21 del próximo mes de Se
tiembre, ó la une de la ter le, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la seccioa antro Vi
llanueva de Córdoba y las Ventas 
de Cárdenas, de la carretera de ter
cer árdea de Andújar à Villanueva 
dal Duque, p ovisota de Córdoba, 
por su presupuesto da contrate de 
484 405 pesetas,

Li subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instrue

i don de 18 de Muzo di 1852, ea 
Í Madrid auto la Direocioa general 
i de Obras públicas, au el Ministerio 
i de Fomento, y en Córdoba an*e el 

Gobernador delà previooia; halián
; doaa es ambos puntos de maulÚosto 

para cíflooííoiáoío dil púb ico el 
prp^upcióstO} condíslosíg y plA049

5 coiTa’ipoaíliaateí.üouunontiacioqaa 
| oo-atioaa el nudelo 4 que h^u de 
1 sjestafse las prnpj»icima3 qm se 
1 presenten, la cantidad qué ha dí 
í coa-igoarso p.-óvIamenU ciuo ga' 
3 runtia par.» t.i[Qaf ptría ai el rj'jia- 
í te, y el proaedimieuto que se qdnp- 
| taria en el 0133 de preasiterse bt ó 
1 más ppopoiioionos Ig ia’33 y fían 
I necesario celebrar una aagunda l oi- 
* tacim shidria entro sus autores.
1 Madrid 20 da Ju'io da 1877,— 
i El Director general interino, Jo3Ó 
1 de Cárdenas.

Gobiamo civil de la pro- 
Ivinoia ds Córdoba.

Nm. 312.

Los Sres. Alcaldes de les pue- 
1 bins de esta provincia, Gnardia ci- 
? vil, ou^?rpn de Órden publico y da- 

máa dependiautes de mi auiaridad, 
; procederán á practicar activas di- 
' liganoius en busca de las aaballe- 
; rt59 cuyas señas se expresan à oon- 
; tinaacion, y en caso do ser habidas 

Us poudráo á difipcsicion del sefior 
Alcalde da Cañete las Torrea.

^ Cí doba 27 de Ju'io de 1877.
i El GoharnaJef,
j . Enrique de Le^fuina,

SeñiS de las esbaParisa.

Una ho'pa di cuatro a&’S, me- 
« diana, esna, con tunaras quemadoa 

en los castiUares y herrada en el 
■ lado iaqaierdo del cuello.

Otra burra da cinco eñes, rúcia 
oscura, da alzada dasoabterta, coa 
berrugag en loa balfo^ y herrada 
en la tabla izquierda del cuello.

pwwinMiW<ÎSi=>!^t^iWïiWï^^
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Gobierno de la provincia de Córdoba.

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mea de Julio del año econóniíco de 1377 á 1878.

DISTRIBUCION de fondus por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes. formada por 
la Contaduría de feudos províací ales, conforme á lo prevenido en el ait. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de ¿0 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglameuto para su ejecuoiou de la misma 
fecha.
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3.*
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1.’

Juico

3.*

Cuíco.

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo 1—Administración provincial.

Personal de la Diputación.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Sueldos del Archivero y de! Depositario de fondos provinciales 
idem de los empleados y dependientes de las Comiàiones es

peciales.
Material de estas Comisiones,
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineante».

Capítulo II. —Servicios generales.

Gastos de quintas.
ídem de impreaiou y publicación del «Boletín oficial.»
Idem de eieccionei de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Da pítalo IV,— Cargas.
Contribucioues que corresponden 4 los bienes de la provincia- 
Pensiones concedidas legatmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización.

Capítulo V.—lustruceion pública.
Junta provincial del remo.
Subvención ó Gupiemenío que abona la provincia para el aos* 

tenimíenlo del Instituto üe segunda enseñanza.
^Subvención ó suplemento que abona la proviocia para el soe-
; tenimiento de la Eecuela normal de Maestros.
[ídem id. id. de la Escuela coimai de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de 1.* enseñauza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

tapííulo VI.—Beneficencia.
Ateccient0 de la Junte provincial,
Subveocion ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

lenimiento de los Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
Idem id. id. de las Casse de Expósitos.

Capítulo VH. -Corrección pública.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIH.—Imprevistos, 
Para lo» gastos de esta elese que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capitulo 11,—Carreteras,

Construcción de carreteras que so forman parte del plan ge 
ce ral del Gobierno.

Capítulo IV.—Gires gastos.
Cantidades deuinedas á objetos de interés provincial.

Total pendrai.

Articulos.

pesetas.

8248 84
739 58
624 88 '

208 12
125 00 I
697 71 •

687 50
208 33
83 33

1250 00

445 83
490 10

3187 50

270 83

3826 41

1055 97
426 93
383 33

892 33
416 66
333 33

683 33 ,

12243 69
7966 35 1

20016 12 '

166 66

3333 33

23609 17

42273 50

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas

7643 53

' 2329 16

3523 43

7685 79

40800 49

166 66

3333 33

23609 47

42273 50

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

*

66261 39

65882 97

l31Uí 36

Córdoba 9 de Julio de 1877,—El Centudor de fondos provincial es, Juan Áotoaio Gouíak^.—V.’ B.”, El Pre
sidenta de la liputao'oc, Ignacio García Lovera.

Sesión del día 9 de Ju lío da 1877 —La Diputacioa acordó aprobar la diítribucíoa da foudos (tila an tecede, 7 
que w i ubique en el < Be ¡el jo eflei*!» de la provincia. BI Seorefcario, Franoifoo Peres de Aranda.

? Administración económica' 
5 de ia provincia de Cór- 

doba.
i Núm. 800.
1 Sección da Caja. — Oaula pública*

1 Loa traedores de facturas de 
1 iatareses da la Deuda pública oor- 

respondientes al primer samestre
1 del carrisute año. puadea preseo- 
2 (arlas para su cobro en la esja de 
i esta Admiaistracioo.
I . Lo que se acuncia al público 
1 para su conocimiauto.
3 Córdoba S3 de Julio de 1877,— 
S El Jefe económico, Cárlas Lopaz da 
{ Longoria.
I Núm. 305.’

s Por la Dirección general de oon- 
^ tribuoiones con fecha 17 del actual, 
t sa dice á e?a Administracion lo 
f sigoienté;
I ePara dar el debito enmníi- 
1 mianto ai art. 6.“de la Ley de 11 
¡del actual, irsarta en la «Gaceta» 

número 193. oorrespon dienta al día * 
12 de) mismo, per el que se detar-

1 mina que, en ¡os procedi miea toa 
IS para la cobranza de débitos & favor 

de la Hacienda, han de ejercer tos 
Alcaldes les funciones que estaban 
encomendadas á los JuGcesmnaici- 
paíes, 86 observarán las reglas si
guientes:

(.* Tan luegocemo reciba V, S. 
esta Órdeo, la comcuicará para su 
cumplimiento á los Alcaldes de esa 
provincia y al Delegado del Banco

I
de España para la observsuoia de 
este precepto legal, hacieu io ade
más que se inserte en el «Bitctiu 
oficial» de esa provincia.

2,* La Delegación la comeni'' 
cará à sus agentes de recandaoton 
À 108 propios fines, en la inte
ligencia de que ha de tener cam** 
plimieoto inmediato en todos los 
e^padientes en tramitación y que 
se incoso eu lo sucesivo.

3.“ Para que esta tenga logar 
de un modo formai y usiforme, 
se prevendrá à los oomisionalos 
ejecutores, que al pasar à los res
pectivos Alcaldes tes espedieutfs en

¡
los essos y para los efectos de là 
sustitución que la Ley ordeua, es- 
peoifijueo con toda claridad, pur 
medio de diligencia, el fundamen
to de la repetida sustitución, ci
tando el art. de la dlepcsio on le
gislativa qui sai lo detenniia.»

Y cumplieuda con lo mandade 
en la preinserta superior Órden, ha 
aeord'ido publicaría por medio del - 
«Boletín túcia'> de esta provincia, 
para que llegando â conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de la misma 
puedan cumplir con lo que en e'U 
se dispone.

Dios guarde à V. muchos bños, 
Córdoba 24 de Julio de 1877,-

El Jefe económico, Cirios Lope» de

Í
LoogofU,

^41iiiiiiiijMIMQWI •lOSIIWmi.,' '
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Né». Mí,

Sícdcn de Adminiatracion, 
^10 habiéodasa obteaiío resulta* 

do favorable por falta de iioitadoffcíi 
en la subasta públítia y simaltáa^a 
ceiebrada el 10 del actual ea la Di
rección general da Rentas Estan
cadas v en Isa fábricas d« Ifibisops 
üj fííd=2 y Vdlepcia, c_ú objeto da 
eontratw á porjuieiedeS coairatisu 
I), Vicente Senia y Roci el tras
porta de log tabacos gee de Filipi - 
nas arriben al pnsrio de Cádiz y eas 

*neee8ario remesar á la fíbrica da 
Valencia desda na mee después da 
la adjudicación del ser vicio á fin de 
Jario de 1879. y al prado máximo 
de 3 pesetas y 39 céntiuioa cada 
quio.al ».étrico de peso sácio, la 
raferida blncoio j gíseraí ha aco'*- 
dsdo 83 celebre el día 30 do Agosto 
próximo v^oidero ds «aa á una y 
media da la tarda, ua» segunda si- 
bssía as los tras pantos citados, ba
jo las mismas basis y prado fijado 
en la prímora, y con aojecion ex- 
trieta al amjacio publiciido en la 
<Gac' ta de Madrids rúrnero 147, 
eoneapaadiente ai dia 27 de Mayo- 
último.

Lo que ss anoaoía ai público 
para su corocitnienío.

Córdotfi 25 de Jubo de 1077, — 
El Jefe econdmiûo, Cirios Lopez 
ce Lcr geri a.

iüiïfàjttsm
Núm, sil.

Alcalfüa cónUHudonal de 
Homachueios.

D. José Pak lisia R dobiodiiio, Al ■ 
oahie conetitaciinal da esta vi
lla de H orcachuelos.

Hogo eaber: que termiuadoa an 
borrador loa trabajos da evalu icíon 
y Bmiltaramisato da la riqueza da 
iamoeblea, cultivo y gsoadaria da 
esta vida, llamadas 4 contribuir en 
el ejercicio económioo «cíaol oom o 
base dsi repartimíscto de* mismo, 
el Ayt nía miento que presido, da 
acoatdo con la Junta pericia', ha 
dispuesto se eaponga a! cúb'ica pa
ra la iateligaocia general do loa pro- 
pietsriop, colones, vecinos y foras- 
tercs, cen el fin de que deduzcan sus 
«gravice ea el periodo da ochidiis 
que prinoipuráo à seguÍMe des’e el 
24 hasta el 31 inc u^ive del corti n- 
îc, que estará dis manifiesto desdo 
las 10 de la maQini 4 las tras da 
la tarde do cada uno da silos en os
la Sícrlsría emaaicipa'; en la iate- 
ligeneia que trascurrid ,j dicho tiem
po es habrá lugír à redamacico 
de níogaa gá^arp.

HjroaobuoloB 33 de Julio de 
<877.—Jof¿ Pslench,

í

i

Kám. 3CS- ^
Alcaldía constilucional de 

Obejo,

Don Diego Cabello, Alcalde consti
tucional da esta villa de Obejo.
Hago eater: que el repartimien- 

'0 de la ccntnbuci'’n territorial pera 
el r-ño eeanómico de 1877 à (878^ 
re halla espueeto al público psr ea» * 
pació de ocho dias para la reda ma- 
cioa da agravios en la aplicación deí Í 
tanto por ciento.

Y parti que Hegna &coaaeimieo- 
10 da leí interessdos ea fija el pre
sunta ó jasaría en ti «Boletín ofi
cial.»

Obejo diez y ocho de Julio da 
mil ochocieotos setenta y steía.— 
Diego GabeUo.—Antenío Garcia 
Oivaros.

Núm, 309. (

Ale ílíija constitucional de 
B sia’ cazar.

Don Francí#3o da Medina y Arias, 
Alcalde sccidenta! de esta villa.

Hago saber: qua terminado ©a 
borrador el repartimiento de la eon- 
tribicion de iataaablüí, cultivo y 
ganadería da esta distrito munioi- 
pal respectivo á el gflo ecoodmico 
de 1877 al 78, queda espuesto al 
público en la Secretaría de esta 
Ayants miento por término de ocho 
dias para que puada ser examinado 
por loa icteresa los y se aduzcan las 
rpc'emacioneaqna haya lagar res
pecto de ¡a aplioscion del tanto por, [ 
cientÁí; en ¡a inteligencia de que 
traicarrido dicho plazo no serán 
atún a idas aquellas.

fidatcázar 23 de Julio de 1877. 
—BU A'oalda accident»!, Francisoo i 
da Medina y Arias.—El Secretario, j 
Miguel de U H^'gaera. j

«MIA *
Núm. 293. ’

Juzgado de primera Ins
tancia dei Puerlo de Santi 

Maria,

Den Juan Bautista A!on?o, Juez de 
primera instancia de es!c partido.

Hago saber: qnq en la ñocha 
del diez si once del actual, fuá ro
bada ea la aalioa de San Lais de 
Ponientp, ténuino de Puerto Real, 
un caballo ó jaca, de dos cuerpos. 
Castaño oscuro, cerrado, ca zado de 
la pata derecha, un poco gacho, 
y con el hierro J, S., propio ds 
D>i a Juana 8aaMz, Tecina de 
^^ F«j£.#sdc, y fat a^^a hó'

cho pénde cansa en oste Juzga- i¡ 
do, por la presencia del que refrán - 
da, en la cual he mandado publi
car la presente requisitoria por la 
que pido y encargo A tolos l ^ in - 
dividoijs de la policía judicial y j 
RUtcridades á quienes compela, ór- J 
den en lo conducente A fin de coñac- 1 
guir el hallazgo de d cha oabailerja ■ 
y detención de ana cooducentes, 1 
rDaí'iéndolo uJo á mi dispasieion. Í

Puerto de Sania María Julio 1 
diez y ocho ¿e mil ochooiontja sa- ' 
tenía y aiete. —Juan B. Alonso.— 
Por su mandado, Estaban Paullado 
y Morero- |

«-u>*«^^m^j|j^^|^i'y00utHV'*«*-'^w»* £

Núm. 294, j

Juzgú'í'o de primen ins- ! 
tanc’a de Aguilar. J

Doa FranelsooMaríaUi'bano y Re- < 
yrs, Escribano dal Juzgado de J 
primera instancia de cata ciudad 
y íu partido. Í

Doy fé: qae an el Juzgado de j 
primera instancia y por ante mi so | 
ha entablado demanda de tercens { 
de mejor derecho por porte del Pro- ! 
curador dsl misnau D Narciso Car | 
retero y Lopez, eu nombra de Ma- ï 
ria Jesefa Siachez Pialro, vseiaa ! 
dePueaie Genil, por virtud del etn- j 
bargo judicial qua ae ba practicado 1 
eu bicû6B como de la pert men cia de ? 
Manno! Gonzalez Gomez, marido ’ 
de ia Sanchez Piedro, en otra de- j 
mande ejecutiva que ha deducido S 
en dicho Juzgado ei Procurador tam • | 
bún de él D. Juan Manuel Lucena j 
Córdoba, en nombre de 0. José Es- | 
tradaParejo,da dichodomicilio, pa- 1 
ra cobro de peastas; y apegada po- j 
br-za para litigar por parta da la | 
Santbíz Piedro, sustanciado esa in t 
Cliente en rabeldia del citado fu m^- i 
tifio el Gonzalez Gómez y el ejecu- ' 
lauto de este el Estrada Parejo, ha 
recaído lasíntencia cayo tenor li
teral dice asi:

Sentencia, Ed la ciudad de 
Aguilar de la Frontera à vein e y 
uno de Julio fie mil cchooiontos ss- ' 
tenta y sisto, el señor Don Rafael 
Aragón Garcia, Juez de primera 
inetancia accideetal de la misma y 
su partido, hal iuüdu visto el iaoi- 
dette de pobreza promovido en es. 
toa autos para litigar por la actora l 
Maria Josefa Sacchez Diedro, veci- ' 
na de Puente Genil, y í

1.® ReutrtnJo: que pr^seaUda 
demaLda de tercería de mejor dare- 
cho por ti Proonrafior da este Jnz- 
gadn DiO Narciso Carretero Lepez, 
en nombre da María Josefa Sánchez 
Piedro, á bienes embargados á su 
marido Manuel Gonzalez Gómez, 
en demanda ejecutiva entablada en 
este Juzgado por D. José Enrafia 
Parejo, de aqueja Tecíadsfi, para j 
#pfc»4»f«irtiiiaJ ÿi^^^is^, f#«u3 ?

otzofi alegó pobreza an eentífie le
gal, po»' cuya razón «etab.i pronta 
à justíflear’o, psra gozar de les be- 
nefitios que la ley ecueedo A los tic 
PU clnsc.

2 .' Kesnltaúdo: que fiado trasla
do à los demandados de la «ilicitud 
da pobreza sapresada y al Miuiíterlo 
Fiíoel por término 4© 4«Í8 lías, las 
fué notificada eaa provideaois, y 
que trascurrido pquei periodo tes 
fuá aouasia la rabelíia à loi dos 
prínuroa por el représentante di la 
altera, y fueron declarados reba des 
los repetidos Gonzalez Gómez y Es
trada Parpji.

3 .® Resultando: que seguido el 
incidents de pobreza en rebeldía de 
aquellos, y recibido á pineta, se ha 
practicado por dicha actora la testi
fical y doeuraenia’. qne aligare, de 
la qne apiree© no posee bienes oí 
rentas algunas en la actnalidafi Ia 
María Josefa Sánchez Piedro, y qua 
entregado el cepedíente al Ministe
rio público ha estimado procade la 
dedaracien de pobreza instada y 
prcCicida por la Sánchez Piedro.

t.® Consideraudo: que los Tri- 
honaks deben declarar pobre para 
liliger á les que carezcan de bienes, 
reutas ó industria cuyo producto es
té re lucido A sarna menor qua la 
equivalencia al d b e j:raal de uu 
bracero en cada localidad.

2,* Consiferando: que en tal 
concepto, probado como ie halla que 
Maria Sánchez Piedro no posee bie
nes atg unos debe ser declarada po
bre y disfíaUc de los bénéficias que 
A loe de so clase concede la ley.

V istos los artiouloa ciento ochen
ta y uno y siguienía de le ley de 
Enjalciamienta civil, i. S. por anta 
mi el ^^cluaríc dij : que debía de- 
c arar y decía'aba A la Mirii Josefa 
Saaob’z Piedra, pibre para litigar 
con D. José Extrad í Parejo y Ma- 
nu^z Gonzalez Gómez, mandando 
se difiunda y ayude cemo útil po
bre, gezuado de los bsuefioieg que 
á los da su clase concede la citada 
ley, 6nt3tdiéadcíe por ahora y ain 
perju cio de lo preveoi lo para eu 
su casi y tiempo ea los articules 
ciento noventa y ocho y «Iguieote 
de la misma, acordáifiXie n inssr- 
teesta sentencia en el «Bo otía od- 
dal» de la provincia por la rabjldm 
de Manuel Gonzalez Gómez y Dou 
José Estrada Parejo, dirigiándafe 
testimonio de ella al Sr. Goberna
dor civil de ia' misma acompañado 
de la oportuna comunicacian,

Y por esta su seatenoia d nniti- 
vamente juzgas do asi lo acordó, 
maufitS y firmari rapatifio Sr. Juez, 
de que yod actuarii doy fó.—Ra
fael de Aragón.—Francisco María 
Urbano y Reyae, Escribano.

Lo insarto está conforme con su 
respectiva original que obra en la 
nominada demanda de tercería, de 
la que cao mas estdasiaa aparees 1* 
rsiáíÍ0A>8db á ^qg ajá f«W/
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Y ea campIimUnio de le maa- 
dado ankrizo el pnonte en la ola- 
dad de Agnitar ; Jalio veinte y 
tree de mil ochocientos aetenta y 
aiete.—Francisco Maria Urbano y 
Rajó», Secretario.

, Ml*... 'iw^w n^ «la-

Núm. 3] s
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.

Don Jc»é ds Lanías Torrea, Jaca 
de primera irsUnoia de esto par
tido.
Por la praaente requisitoria ha

go eaher: que en cate Juagado y 
por ÍR Escribanía del qae refrenda 
e« sigue oanra criminat de oficio 
contra Josa Heredia Medina, hijo 
de Joan y de Franoisca, natural de 
CarcheJ, provincia de Jaén, y veci
no de Zuheros, caaado, de treinta 
y nueve aflea, de oficio esquilador, 
castellano nuevo, por resisteccia à 
03 agente de la autoridad, en cuya 
cauta tengo acoidedo notificar al 
misino el auto por el qne se le con
fiere traslado de la caificacioa 
Fiscal.

¥ nohabiendo podido encontrarlo 
en tu domicilie, he mandado 11a- 
marto y buscario por requisitorias 
para qne dentro del termino de dies 
días comparezca en uta Juzgado 
á fin de hacerte dicha ootífioacion, 
bajo apercibtmiento de qne en otro 
caso será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio qne haya lagar, 

Baena veinte y tres de Julio de 
mil oebooieatos setenta y siete,— 
doré de Lanzas Torres.—Bi actua
rio, José Santano y Espejo,

Núm. 317. 
ANUNCIO,

El Comísftflo de Guerra Inspector 
de Subnstenoias de esta Plaza. 
Hace saber: que debieOJo cele- 

brarse contrata para el abasteci
miento de la paja de pienso necesa
ria para el suministro de la Facto
ris de esta Plaza, según lo dispues
to por el Exemo. Sr. Inteudente 
de Ejército y de este distrito en 2i 
del actos!, se convoca por el presente 
átaantae personas deseen presen
tar proposiciones fuaítas con dicho 
objeto, las cuales se admitirán des
de este dia hasta el tercero de pa- 
b’icado en el <Boietin ificial» de la 
Provincia A las doce de la mafiana 
que terminará la admiiioa de las 
mismas; cuyas proposiciones ha
brán de presentarcó bajo las condi- 
cionea del pliego que d4á de mani- 
fiestoen la Comisaría de Guaría Je | 
esta Ciudad, sita calle de las Pavas | 
número ocho, j

Córdoba 26 de Julio de 1377«— } 
Alejsndio Font Sans, , I

á NUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS,

Deaia San Miguel próximo aa 
buce de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término da 
Fuente Palmers, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desde 1. 
de Enero de 1873. el cortijo de 
Nnblos, sito en el término de Hor- 
nachnelos, compaeato de 773 fane
gas de tierra por mayor.

En is Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas inírodneidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Disposicione» complementa- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Loy 
provincial, comprensivo de varios 
artículos da la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vaecongadas, Res! 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza* 
clon y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
conten cíoso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 18(2 
sobre extrangeros, Leyes sobre basas 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877« y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 21 de Mayo de 1363 y 
sn Reglamento de 17 de Mayo da 
4866 sobra montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1373 pa
ra la asistencia Íacnltativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
tracien y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de8de Noviembre 
da 1371; Ley de 19 de Jallo de 1369 
sobre procedimiento de apremio y 
su loBtroccion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 da Diciembre de 1876 so
bre ensancha de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877. y Legislación sobreanagena- 
ciou forzosa; Real decreto y sn Ra- 
glameuto de 3 de Marzo de 4877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1376, y otras muchas mua duposi- 
cionaa en forma da notas y finai- 
oeote la Constitnoion de la Monar

quía Española.
Segunda edicioa

Aumentada considera ola asante ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administrât 
tiva, por D. Andrés Blás, Jefa de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Dipotado á Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presideata de la Diputación provia- 
cizl qu ha sido de Zaragoza; ex- 
FroW tux^bf de Dar eche y

Abogado del Ilustre Colegio de Ma- ' 
drid.

Esta obra se compone de no ta
mo en 4/ de anas 600 páginas.

Su precio en toda España cua- 
ro pesetas.

Los pedidos a1 autor, con direc
ción al Gobierno civil, ó ó su domi
cilio, Santiago. 2, y el mismo los i 
remitirá francos de porte, previo pa* j 
go en letras ó libranzas ó sellos de ’ 
Comnoicaoiooes. Í

À tes SecretanosDE 
iyunUinieatOLEsparUmient^ y Ma^ 

Irieuta.
1^9 pUeges-^estedos 

para la formaeiaa de la 
Matricula de subsidio y 
Fidpartimieato por ter* 
Htorial> coa el aumsuío 
dd taaú por denU pa
ra Monieipales y con ar^ 
reglo Sí te úlUmos taa* 
detes sebanda do veaí» 
sn la imprenta, y iibrari& 
del «Diana de Cordoba, h 
toradas ^8 y han for* 
aando 34,

GUIA DE APREMIOS | 
por débitos de contríbuciones, pro- | 
píos, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas, 1

EL ANGEL BE UNA FaMILIA 
comedia dramática original en ca«- 
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pssoiaa.
Todos loa pedidas se diri mirán á 

D. José Fernandezy Martinas, ofi- ’ 
nial de la Secretari» del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlocre 
la oempañarán, además de su im 
porte, 60 cénfimus de peseta de ex- ? 
ceso para que puedan cértificarse í 
los envíos. |

Tambien podrán adquirirse en ¿ 
las capitales de casi todas las pro- 
vincias de España, pues en las más j 
tiene corresponsales el autor, sin 5 
aumento de los precias aeñalades. I

«Guta de la contribución de in- 1 
muebles,» cultivo y ganadería, ■ 
con formularios etc., 3 peseta. |

«Guia práctica de 1» coctrlbu- 1 
cion de industria y comercio,!. Su 1 
precie 1 peaeU. |

Gertifisaeionos de i 
exención del servi» > 

cio Militar, 5 £
Se balUa d® venta ea ' 

la Imprenta del eOisno
de Córdoba,» 8. Fernan
de 54 y L^Uad^s 1S*

ANUNCIO
Tratado práctico de Reuafioefi- 

cia particular.—Instrucción pura 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beaefteeue; ‘<r+'c'i!ar de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada puf 
D. Fermin Barnander Iglesias, Je
fe de la Síscioc fiel ramo en el líi- 
uiatario de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habene 
uniformadoa los servioioí de Beas 
ficenciff gañera! y particnUv.

12 reales en Mtdrid y 13 en 
provincias fraaco da porte.

Loi pedid ce se dirigirán 4 las li
brerías de A. de Sau Vartin, Puerta 
del Sol, 6; C, Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
V; óti Ruter, Ti eeta de laPara 

JO. 3.", MwÍriíJ,

Ínt^resants.
En la librería de! «Diari® de 

Córdoba» ee snoontrarán las si
guientes obras do D. Ea«ebio Frei
xa Rnbasó:

■ Pruntnarío de 1» Admiubtrz- 
oían municipal’ con raodaío y for- 
roulurícs cara todos los untos y sur- 
vicica á qua sea llamado! los Alcaí- 
das, Avuniaruientus. Secretarfos, 
Juntas focaíea v maestros de Íns- 
truocioa primiria. So publica enr 
ouademos da 208 páginas en 4? à 
2 pesetee 50 céntimos.

Se ha repartido hasta al 5/ 
cnadorna.

«Gui* de apremios» por débitos 
de coatríbuciouss, propios, arbi
trios v pósitos, 2 pasetas.
eKV«V9MIC»*]B«K38WS»naBqr*R»M**WMMMtaM»M»«IMROP

Facturas de eupoaes 
con arreglo ai último 
modelo, se hallaa de 
venta en la imprenta de 
este periódico 8. Fer
nando 3-u y Letrados 1M»
’ GÜUñÜLLTi^A 

de la coatribneion de 
industria y comercio.-»»» 
Su precio una peseta.
A los Seeretanos a® 

Ayuatamiento» 
nlegos estados para 

la tormacion del atutUa*' 
miente y repartamieute, 
presup arntoa, estados 
corn parati ves, euents^ 
de Alcaidia y Deposita'’ 
ría, relaciones y leda 
eiaa® de impreseá para 
Iss Orcinas munscipate* 
Sq haUau do venta en el 
despacho de este p^ñú* 
dice, S. Fernand » 34 y 
Letrados ^^..

ím?rapía, Ilbrérm y ííUéJíííí da' 
•MW ^^ i^SW»> .̂
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